
 
 

 

 

 

COMUNICADO DE PRENSA 
 

 

 

30 de septiembre de 1999 
 

INFORMACIÓN OFICIAL RELATIVA AL INCIDENTE NUCLEAR EN JAPÓN 
 
En el día de la fecha, el ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA comunicó a la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR de Argentina, en el marco de la Convención de Pronta 
Notificación y Asistencia en caso de Accidentes Nucleares, lo siguiente: 
 
1- Siendo las 10:35 horas de la mañana del jueves 30 de setiembre (la noche del miércoles 29 en 
Buenos Aires), ocurrió un accidente en la planta de procesamiento de uranio enriquecido 
TOKAIMURA, a 160 kilómetros de la ciudad de Tokio, Japón. 
 
2- El accidente consistió en una "excursión crítica" (reacción nuclear en el seno de una mezcla de 
uranio enriquecido y agua, con emisión de radiación gamma y neutrones) dentro de un recinto de la 
instalación. 
 
3- Como resultado de dicha excursión crítica hubo 3 trabajadores severamente irradiados, uno con 
consecuencias graves para su salud. Otros 11 trabajadores y 5 personas de fuera de la instalación 
recibieron irradiaciones menores. Asimismo ocurrió una liberación de material radiactivo al medio 
ambiente muy localizada y de corta duración. 
 
4- Las personas irradiadas fueron hospitalizadas. Preventivamente, y como acciones de protección, 
la población de la zona circundante hasta los 200 metros fue evacuada obligatoriamente; se aconsejó la 
evacuación hasta los 500 metros y se recomendó que las personas se mantengan dentro de sus 
viviendas hasta un radio de 5000 metros. 
 
5- El acceso y egreso de la zona, así como el tránsito, están bajo control policial. 
 
6- La causa del accidente está siendo investigada, pero se sabe que ocurrió durante un proceso que 
involucra uranio enriquecido en solución de ácido nítrico. El Gobierno japonés activó un Grupo de 
Intervención en Emergencias para el control de la situación accidental. 
 
7- Actualmente la información es muy escasa, en especial la de carácter oficial. El Organismo 
Internacional de Energía Atómica está requiriendo formalmente información auténtica y verificada 
para evitar la circulación de información contradictoria en los medios de difusión. 
 
En función de la información adicional que se reciba, se irá actualizando la presente. 


